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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término otorgado a la 

parte demandante para subsanar el defecto anotado en auto el inadmisorio. 

Se pone de presente que, filtrado el correo institucional, se observa que la 

parte demandante allegó escrito de subsanación fuera de término, puesto que 

el auto inadmisorio se notificó en estado del 14 de julio del presente año 

 
Ordene. 

Santa Marta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 
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Santa Marta, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que el 21 de julio de 2022 venció el término para que la parte 

demandante subsanara el defecto anotado en el auto inadmisorio emitido el 

pasado 13 de julio de 2022, la parte demandante allegó memorial de 

subsanación el 23 de agosto de 2022, es decir, fuera del término, se rechazará 

la demanda ordenándose el archivo de la actuación aquí surtida.  

Por lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA instaurada YADIRA CECILIA GUTIERREZ MOLINA Y 

RUBY MARIBEL GUTIERREZ MOLINA en razón a lo analizado 

previamente. 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida.   

Notifíquese y cúmplase,   

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99104db3c02454042e3a6f23735b2de4f6d829556210544f429962217be7e3d2

Documento generado en 29/08/2022 04:09:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


